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’ Se nubMca los martes, jueves y sábados ‘
Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm. 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios.
Precios.—Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 

en esta ciudad y los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe
setas v atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra. 0'30 pesetas.

NÓt a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por

NUM
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 

y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E. .
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trimestres adelantados. , .
No se admitirán reclamaciones de Bo l e u n k s Of ic ia l e s no reci

bidos con más de ocho días de atraso.
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Reparto de ACEITE FINO, AZUCAR 
y LECHE CONDENSADA para ADUL
TOS y RACIONAMIENTO INFANTIL, 
correspondiente a la semana numero 40 
comprendida entre los días 25 al l.° de 
octubrd. •

ADULTOS ’
Contra corte del cup^n de Ja semana 

n.° 40 de aceite 1/4 litro ACEI 1 E FINO 
por persona al precio de 2*45 pesetas ra
ción.

Contra corte del cupón de la semana 
n.,y [0 de azúcar 100‘ gramos AZUCAR 
por persona al precio de 1 ‘00 pesetas ra
ción.

Contra corte del cupón de la semana 
núm 1.0 de legumbres, 1 bote de LECHE 
CONDENSADA (E. vidrio) por persona al 
precio de 9*00 pesetas ración.
INFANTILES LACTANCIA NATURAL

Contra corte del cupón número 12 de 
legumbres, 250 gramos SEMOLA ARROZ 
por persona ál precio de 1*85 pesetas ra
ción. . ,

' Contra corte del cupón n.° 12 de jabón, 
200 grs. JABON por persona al precio de 
1*30 ptas. ración.

INFANTILES LACTANCIA 
ARTIFICIAL

ora

.^1 Contra corte del cupón n.° 12 de jabón 
V.'m 200 grs. JABON por persona al precio 
'l0 l de 1*30 ptas. ración.

Contra corte del cupón n.° 12 de leche 
cond. 4 botes LECHE CONDENSADA 
(E. vidrio) por persona, al precio de 36*00 

’jU pesetas ración.
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INFANTILES LACTANCIA MIXTA
Contra corte del cupón número 12 de 

jabón 200 gramos JABON por persona al 
precio de 1*30 ptas. ración.

Contra corte del cupón n.° 12 de leche 
cond. 2 botes LECHE CONDENSALA 
(E. vidrio) por persona, al precio de 18‘00 
Pesetas ración.

INFANTILES SEGUNDO CICLO
Contra corte del cupón n.° 12 de jabón 

200 gramos JABON por persona al pre
cio de 1'30 pesetas ración.

Contra corte del cupón n.° 12 de puro 
250 grs. SEMOLA DE ARROZ por per
sona al precio de 1*85 ptas. ración.

INFANTILES DEL TERCER CICLO
Contra corte del cupón número 36 de 

azúcar, 200 grs. AZUCAR por persona al 
Precio de 2*00 pesetas ración.

Contra corte del cupón número 36 de 
jabón, 200 grs. JABON por persona, al 
Precio de 1*30 pesetas ración.

Contra corte del cupón número 36 de 
Puré, ,250 gramos SEMOLA ARROZ por 
Persona al precio de 1‘85 ptas. ración.

Importa este racionamiento incluidos 
•uipuéstos Municipales las cantidades de: 
l2‘ l5 ptas. ración para ADULTOS: 3*15, 
Mesetas ración para INFANTILES LAC-

13.084
TANGIA NATURAL; 37‘30 ptas. ración 
para INFANTILES LACTANCIA ARTI 
F1CIAL; 19*30 ptas. ración para INFAN
TILES LACTANCIA MIXTA; 3*15 pese
tas rae i ón para INFANTILES DEL SE
GUNDO CICLO; 5*15 ptas. ración para 
INFANTILES del TERCER CICLO.

De acuerdo con lo dispuesto por la Su
perioridad, la Leche Condensada se sumi
nistrará envasada en vidrio, pudiéndose 
devolver los envases, en cuyo caso se 
percibirá 1*35 ptas. por cada envase de
vuelto.

Los Sres. detallistas además de los 
cupones anteriormente citados cortarán 
los que a continuación se indican: A los 
Adultos los cupones de la semana n." 10 
de patatas, pasta sopa y café; a los In
fantiles de lactancia Natural, el cupón 
n.° 12 de patatas; a los Infantiles del se
gundo Ciclo, el cupón n.° 12 de patatas, 
y a los Infantiles del tercer ciclo, el cu
pón n.° 36 de cárne.

Los Sres. detallistas se personarán en 
sus respectivos almacenes para la retira
da de dichos artículos,

Palma, de Mallorca 23 septiembre de 
1950.—El Gobernador Civil.

. * * *
Núm. 2432

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 
DE b a l e a r e s

Subasta para contratar la ejecución de 
las obras de construcción del Pabellón-re
sidencia de las Hermanas de la Calidad 
adscritas a la Clínica Mental de'Jesús.

Esta Excma. Diputación provincial en 
sesión celebrada el día de la fecha acordó 
contratar, mediante subasta, la ejecución 
de las obras de construcción del Pabellón- 
residencia de las Hermanas de la Cari
dad adscritas^a la Clínica Mental de Je
sús, con arreglo al pliego de condiciones 
facultativas rédactado por el Sr. Arqui
tecto provincial, que quedan de manifies
to en el Negociado de Beneficencia de la 
Secretaría de esta Diputación en días há
biles de oficina y horas de 10 a 13.

La Mesa que ha de intervenir la su
basta estará integrada, por el limo, señor 
Presidente de esta Diputación o Diputado 
en quien delegue, que la presidirá; un Di
putado designado por la Diputación; y un 
Notario del Ilustre Colegio de Baleares, 
que dará fé del acto. s

La apertura de pliegos tendrá lugar 
en el salón de actos públicos de esta Di
putación, comenzando a las 11 horas del 
primer día hábil siguiente al en que se 
cumpla el plazo de veinte días, también 
hábiles, de la publicación del pertinente 
anuncio de subasta en el Boletín Oficial 
del Estado.

La subasta se regulará por las siguien
tes condiciones:

1 .a La cantidad que sera tipo de su
basta es la de 744.534*57 pesetas a que as
ciende el presupuesto de contrata, no 
siendo admisible ninguna propuesta que 
exceda de dicha cantidad y considerán
dose mejora la mayor rebaja en la mis
ma. , , ,2 .a Para tomar parte en la. subasta 
los iicitadores deberán constituir en la 
Depositaría de fondos provinciales, Caja 
General de Depósitos o sus sucursales, 
fianza provisional por la cantidad de

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han • de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio
nados periódicos (R. O. de 6 abril de 1839). .

14.890*96 ptas. equivalente al 2 °/0 del 
tipo de contrata. _

3 .a La fianza definitiva que deberá 
constituir el rematante será de 29.781*38 
ptas. salvo cuando la rebaja ofrecida ex
cediera del 10 °/o del tipo de subasta, en 
cuyo caso se regulará de conformidad a 
lo establecido en la Ley de 17 de octubre 
de 1940.

4 .a Las proposiciones para optar a la 
.subasta deberán estar extendidas en pa
pel timbrado común de la clase 6.a (4*70 
ptas.) o póliza equivalente, y aellas se 
adherirá un timbre provincial cíe quince 
ptas., pudiendo presentarse en la Secre
taría de esta Diputación (Negociado de 
Beneficencia) durante las horas 10 a 13 de 
todos los días hábiles comprendidos entre 
el siguiente al de publicación del perti
nente anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado y el inmediato anterior al en que de
ba efectuarse la apertura de pliegos. De
berán ajustarse al modelo que al final de 
este anuncio figura y se entregarán en so
bre cerrado,. a satisfacción del presenta
dor, en cuyo anverso se consignará: «Pro
posición para optar a la subasta de las 
obras del Pabellón-residencia de las Her
manas de la Caridad adscritas a la Clíni
ca Mental de Jesús».

En sobre aparte, abierto, se acompa
ñará el documento que acredite la. perso
nalidad del licitador y el resguardo que 
demuestre la constitución del depósito 
provisional. •

Si cualquier licitador presentara dos o 
más proposiciones, bastará que a la pri
mera acompañe los documentos indicados 
en el párrafo anterior.

5 .a Los Iicitadores que concurran a 
la subasta en representación de otra per
sona o de cualquiér Sociedad, Empresa o 
Corporación, deberán acompañar a su 
prepuesta el correspondiente poder, de
clarado bastante por un Sr. Letrado en 
ejercicio del Iltre. Colegio de Palma de 
Mallorca.

6 .a El licitador que constituya depó
sito y no presente proposición o esta no 
sea legal mente admisible, se entenderá 
renuncia al cinco por ciento de la canti
dad depositada, el cual le será desconta
do en el acto de devolución de aquella, 
en concepto de derecho^ de custodia.

7 .a La subasta será»adjudicada provi
sionalmente por la Mesa a favor del autor 
que resultare lo es de la proposición más 
ventajosa para la Diputación, de entre 
las presentadas y admitidas.

8 .a Si en el acto de apertura de plie
gos resultaren iguales dos o más proposi
ciones presentadas, se verificará en el, 
mismo acto, entre los autores de aquellas, 
licitación por pujas a la llana durante el 
término de quince minutos, y si termina
do tal plazo subsistiera la igualdad, se 
decidirá por sorteo la adjudicación provi
sional de la contrata. . .

9 .a La adjudicación definitiva la acor
dará la Diputación provincial en la pri
mera sesión qué celebre una vez transcu
rrido el plazo de cinco días, que para for
mular reclamaciones contra los acuerdos 
de la Mesa, concede el artículo 16 del vi
gente Reglamento de Contratación.

10 .a El licitador a quién definitiva
mente se adjudique el remate estará obli- 
^ado a otorgár, en el día y hora que se 
Fe designe, la correspondiente escritura

pública, previa entrega del documento 
(pie acredite que dentro de los diez días 
siguientes al de habérsele notificado la 
adjudicación definitiva, constituyó en la 
Depositaría de fondos provinciales, Caja 
General de Depósitos o sus sucursales, la 
fianza definitiva que la condición 3.a de 
este pliego regula.

11 .a El plazo para ejecución de las 
obras se fina en doce meses contados des
de la fecha en que se notifique al rema
tante la adjudicación definitiva de la su
basta, y sólo podrá concederse prórroga 
por la Corporación provincial a virtud de 
causa justificada y previa propuesta mo
tivada del Sr. Arquitecto provincial.

Por cada día de exceso en el plazo se
ñalado en el párrafo anterior, satisfará el 
contratista multa de 500 pesetas que se 
deducirá de la liquidación final o de la 
fianza constituida en garantía de contra
to-.

12 .a Mensualmente se practicará li
quidación de las obras ya ejecutadas, cu
yo importe percibirá el contratista con 
cargo a las subvenciones recibidas de la 
Superioridad, o a medida que se reciban 
del Banco de Crédito' Local de España 
las pertinentes cantidades.

Una vez terminadas las obras, serán 
recibidas provisionalmente y se practica
rá la liquidación final, cuyo importe será 
satisfecho una vez acordada la recepción 
definitiva.

13 .a El contratista queda obligado a 
celebrar contratos con los obreros que uti
lice en las obras, a cumplir cuanto deter
mina la Ley de protección a la Industria 
nacional y, además, asumirá todas las 
obligaciones que la Ley de accidentes de 
trabajo impone a .los empresarios, a cuyo 
efecto deberá contratar con la Caja Na
cional, el seguro de los obreros convoca
dos en las obras, contra el riesgo de in
demnización por incapacidad permamen- 
te o muerte.

14 .a El contratista lo será a riesgo y 
ventura, quedando sometido a los Tribu
nales competentes de esta capital en 
cuantas cuestiones puedan suscitarse, re
nunciado, en consecuencia, a los de su 
fuero y vencidad.

No obstante, en caso de variaciones de 
precios o de nuevas cargas que oficial
mente se impogan, será de aplicación lo 
dispuesto en el Decreto de 17.de julio de 
1945 y disposiciones dictadas para su 
aplicación.

15 .a El contratista vendrá .obligado a 
satisfacer todos los gastos que con motivo 
de esta subasta se originen, incluso copia 
de la escritura de adjudicación y de los 
de inserción de anuncios en el Boletín 
Oficial del Estado, Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia y periódicos locales.

16 .a En lo no previsto en las prece
dentes condiciones regirá como supletorio 
el Reglamento de contratación de 2 de 
julio de 1921 y disposiciones complemen
tarias.

‘ Modelo de proposición
p.vecino de...... con domicilio en.... 

enterado del anuncio y pliego de condi
ciones para contratar la ejecución de las 
obras de construcción del Pabellón-resi
dencia de las Hermanas de la Caridad 
adscritas a la Clínica Mental de Jesús, 
se compromete a realizarlas con sujec- 
ción extricta al proyecto y condicionen
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do en el acto de devolución de aquella, 
en concepto de derechos de custodia.

Séptima. La subasta sera adjudicada 
provisionalmente por la Mesa a favor del 
autor que resultare lo es de la proposición 
más ventajosa para la Diputación, de en- , 
tre las presentadas y admitidas.

Octava. Si en el acto de apertura de 
pliegos resultaren iguales dos o mas pro
posiciones presentadas, se verificara en 
el mismo acto, entre los autores de aque
llas, licitación por pujas ala llana duran
te el término de quince minutos, y si ter
minado tal plazo subsitiera la igualdad, ■ 
se decidirá por sorteo la adjudicación pro
visional de la contrata. , .

Novena. La adjudicación definitiva 
la acordará la Diputación provincial en 
la primera sesión que celebre una vez 
transcurrido el plazo de cinco días, que 
para formular reclamaciones contra los 
acuerdos de la Mesa concede el art. 16 
del vigente Reglamento de Contratación.

Décima. El licitador a quien definiti
vamente se adjudique el remate estara 
obligado a otorgar, en el día y hora que se 
le designe, la correspondiente escritura 
pública, previa entrega del documento que 
acredite que dentro de los diez días si
guientes al de habérsele notificado la ad
judicación definitiva, constituyo en la 
Depositaría de fondos provinciales, Caja 
General de Depósitos o sus sucursales, la 
fianza definitiva que la condición tercera 
de este pliego regula. . .

Undécima. El plazo para ejecución de 
las obras se fija en doce meses, contados 
desde la fecha en que se notifique al re
matante la adjudicación definitiva de la 
subasta, y sólo podrá concederse prorro
ga por la Corporación provincial a virtud 
de causa justificada y previa propuesta 
motivada del Sr. Arquitecto provincial.

Por cada día de exceso en el plazo se- 
1 halado en el párrafo anterior, satisfará el 
! contratista multa de 500 pesetás que se 

deducirá de la liquidación final o de la 
fianza constituida en garantía del contia- 
to. , ..Duodécima. Mensualmente se practi
cará liquidación de las obras ya ejercita
das, cuvo importe percibirá el contratis
ta con cargo a las subvenciones recibidas 
de la Superioridad, o a medida que sé re

' ciban del Banco de Crédito Local de Es- 
i ñaña las pertinentes cantidades. , 
; Una voz terminadas las obras, serán 

recibidas provisionalmente y se practi
cará la liquidación final, cuyo importe 
será satisfecho una vez acordada la re
cepción definitiva. ■

Décimo tercera. El contratista queda 
obligado a celebrar contratos con los 
obreros que utilice en las obras, a cum
plir cuanto determina la Ley de protec
ción a la Industria nacional y, ademas, 
asumirá todas las obligaciones que la Ley 
de accidentes de trabajo impone a los 
empresarios, a cuyo efecto deberá .contra
tar con la Caja Nacional, el seguro de los 
obreros colocados en las obras, contia el 
riesgo de la indemnización por incapaci
dad permanente o muerte.

Décimo cuarta. El Contratista lo se
rá a riesgo y ventura, quedando someti
do a los Tribunales competentes de esta 

~ capital en cuantas cuestiones puedan sus^ 
citarse, renunciando, en consecuencia, a 
los de su fuero y vecindad. . ,

No obstante, en caso de variaciones de 
precios o de nuevas cargas que oljcial- 
mente se impongan, será de aplicación lo 
dispuesto en el Decreto de 17 de julio de 
1945 y disposiciones dictadas para su apli
cación.

Décimo quinta. El contratista ven
drá obligado a satisfacer todos los gastos 
que con motivo de esta subasta se ongi- 

' ¿en incluso copia deja escritura de adju- 
; dicación y los de inserción de anuncios en 

el Boletín Oficial del Estado, Bo l e t ín  Opp 
I o ja l  de la provincia y periódicos locales. 

' Décimo sexta. En lo no previsto en 
las precedentes condiciones regirá como 
supletorio el Reglamento de contratación 
de 2 de julio de 1921 y disposiciones com
plementarias. . ■

Modelo de proposición
D yecino de.... con domicilio en.... 

enterado del anuncio y pliego de condi
ciones para contratar la ejecución de las 
obras de cimentación,, muros entramados 
v cubiertas de la nueva Casa provincial 
ile la Infancia, se compromete a reahzarT 
las con sujección extricta al proyecto y 
condiciones aprobadas, por la cantidad 
de...., (en letras).,.,, pesetas.

Igualmente se compromete a abonar 
a los obreros que trabajan en las obras, 
una remuneración por jornada legal y 
horas extraordinarias que no sera infe
rior a los tipos que se abonen en esta ciu
dad, conforme a lo establecido por las en- 

| tidades para ello competentes.
(Fecha y firma del proponente)

2aprobadas, por la cantidad de.....(en le
tras)..... pesetas.

Igualméfité se compromete a abonar 
a los obreros que trabajen en las obras, 
una remuneración por jornada jegal y ho
ras extraordinarias que no sera inferior a 
los tipos que se abonen en esta ciudad, 
conforme a lo establecido por las entida
des para ello competentes.

(Fecha y firma del proponente) , 
Lo que se hace público en este perió

dico oficial en cumplimiento de lo acor- 
dadpálma 21 de septiembre de 1950.—hl 
Presidente, Pedro Salas —P. A. de la 
D. P.—El Secretario, S. Puente.

* *
. Núm. 2433 ,

Subasta para contratar la ejecución 
dé las obras de cimentación, muros, en
tramados y cubiertas de la nueva Casa 
nrovincial de la Infancia. , .

Esta Exorna. Diputación provincial en 
sesión celebrada el día de la fecha acor
dó contratar, mediante subasta, la ejecu
ción de las obras de cimentación, muros, 
entramados y cubiertas de la nueva Casa 
provincial de la Infancia, con arieglo al 
pliego de condiciones facultativas redac
tado por el Sr. Arquitecto provincial que 
quedan de manifiesto en el Negociado de 
Beneficencia de la Secretaría de esta Di
putación en días hábiles de oficina y ho
ras de 10 a 13. ... • O11La Mesa que hade intervenir la su
basta estará integrada por el limo, señor 
Presidente de esta Diputación o Diputado 
en quien delegue, que la presidirá; un 
Diputado designado por la Diputación: y 
un Notario del Iltre. Colegio de Baleares, 
que dará fé del acto.La apertura de pliegos tendrá lugar ¡ 
en el salón de actos públicos de esta Di- , 
putación, comenzando a las 12 horas del । 
primer día hábil siguiente alen <|ue se 
cumpla el plazo de veinte días, también 
hábiles, de la publicación del pertinente 
anuncio de subasta en el {Boletín Oficial 
del Estado. ...La subasta se regulara por las siguien
tes condiciones:

Primera. La cantidad que sera tipo 
de subasta es la de 2.556.089'50 pesetas a 
<iue asciende el presupuesto de contrata, 
no siendo admisible ninguna propuesta 
que exceda de dicha cantidad y conside
rándose mejora la mayor rebaja en la 
misma. .Segunda. Para tomar parte en la su
bastadlos licitadores deberán constituir 
en la Depositaría de fondos provinciales, 
Caja General de Depósitos o sus sucursa
les, fianza provisional por la cantidad 
de ’ál. 121'78 pesetas, equivalente al 2 70 
del tipo de contrata.

Tercera. La fianza definitiva que de
berá constituir el rematante será de 
102 243'56 ptas, salvo cuando la rebaja, 
ofrecida excediera del 10 °/0 del tipo de 
subasta, en cuvo caso se regulara de con
formidad a la establecido en la Ley de 17 
de octubre de 1940.

Cuarta. Las proposiciones para optar 
a la subasta deberán estar extendidas en 
papel timbrado común de la clase 6. 
(4'70 ptas.) o póliza equivalente, y a ellas 
se adherirá un timbre provincial de quin
ce pesetas, pudiendo presentarse en la 
Secretaría de esta Diputación (Negocia
do de Beneficencia) durante las horas 10 
a 13 de todos los días hábiles comprendi
dos entre el siguiente al de publicación 
del pertinente aBuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado y el inmediato anterior al 
en que deba efectuarse la apertura de 
pliegos. Deberán ajustarse al modelo que 
al final de este anuncio, figura y se entre
garán en sobre cerrado, a satisfacción 
del presentador, en cuyo anverso se con
signará: «Proposición para optar a la su
basta de las obras de la nueva Casa pro
vincial de la Infancia».

Ensobre aparte, abierto, se acompaña
rá el documento que acredite la persona
lidad del licitador y el resguardo que de
muestre la constitución del depósito pro
visional. , 1

Si cualquier licitador presentara dos 
o más proposiciones, bastara que a la pri
mera acompañe los documentos indicados 
en el párrafo anterior.

Quinta. Los licitadores que concu
rran a la subasta en representación de 
otra persona o de cualquier Sociedad, 
Empresa o Corporación, deberán acom
pañar a su propuesta el correspondiente 
poder, declarado bastante por un Sr. Le
trado en ejercicio del Iltre. Colegio de 
Palma de Mallorca. > .

Sexta. El licitador que constituya 
depósito v no piesente proposición o esta 
no sea legalmente admisible, se entende
rá renuncia al cinco por ciento de la can
tidad depositada, el cual le será desconta

Lo que íe hace público en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo acor
dado.

Palma 21 de septiembre de 1950.—El 
Presidente, Pedro Salas.- P. A. de la 
D. P.—El Secretario, S. Puente.

* ।* * >
Núm. 2427

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Administración de Rentas Píiblkas 
Circulación dirigida a los Sres. Alcaldes 

y Stcretarios de los Ayuntamientos 
de esta provincia, conteniendo instruc
ciones para la formación de las Matrí
culas de Industrial correspondiente al 
año 1951
Por precepto reglamentario, han de dar 

comienzo los trabajos preparatorios para 
la confección de los documentos cobrato- 
rios para la exacción de la Contribución 
Industrial correspondiente al próximo 
año de 1951 y esta Administración de 
Rentas Públicas, velando por el más 
exacto cumplimiento de las disposiciones 
que regulan esta materia, en especial la 

, Base 21 de las aprobadas en 11 de mayo 
de 1926 y lo dispuesto en el art." 68 del 
vigente Reglamento de la Contribución 
Industrial, llama la atención de los Seño
res Alcaldes y Secretarios de los Ayunta
mientos de los pueblos de esta provincia, 
para que la confección de los referidos 
documentos se haga con toda escrupulo
sidad, en evitación de errores y consi
guientes rectificaciones.

Para la formación de las Matrículas 
de Industrial, los Sres. Alcaldes y Secre
tarios, tendrán en cuenta las instrucciones 
contenidas en la Circular de esta -Vdmi- 
nistración de Rentas Públicas, publicada 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
n.° 12,934 del día 11 de octubre de 1940, 
que en lo fundamental, deben conside
rarse reiteradas destacando, como más 
importantes, las siguientes prevenciones:

1 .a La confección de las Matrículas, 
comenzará el día l.° fie octubre próximo 
y deben ser remitidas a esta Administra
ción antes del l.° de diciembre, a fin de 
que puedan ser examinadas y aprobadas 
antes del 20 de este último mes; en las 
mismas se incluirán todas las altas pre
sentadas hasta el 30 de septiembre y se 
eliminarán las bajas presentadas hasta 
dicha fecha, como asimismo se elimina
rán los fallidos cuya relación ha sido pu
blicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta ' 
Provincia n.° 13.081 de fecha 19 de los co
rrientes, ,

2 .a Las Matriculas deberán confec
cionarse por duplicado, acompañándose 
a la misma la correspondiente Lista Co- 
bratoria y en ellas no deben figurar con
tribuyentes con un solo apellido ni con 
nombres comerciales a no ser eme estén 
debidamente registrados; no se dejara de 
acompañar a las mismas la correspon
diente certificación del recargo munici
pal acordado, ni la de exposición a! pu
blico, como tampoco la del aforo de los 
locales destinados a espectáculos públi
cos. ' ■3 .a En la actualidad las cuotas y re
cargos son los siguientes: Cuota Tesoro; 
Recargo Municipal (25 %); Recargo Pro
vincial (40 0/0); y Recargo Transitorio 
(40 °/0) Ley 21-12-49,

Es de absoluta necesidad, como queda 
dicho, que las Matriculas estén totalmen.- 
fe terminadas y aprobadas antes del 20 
de diciembre próximo y esta administra
ción espera del celo de los Sres.’ Alcaldes 
y Secretarios de los Ayuntamientos, que 
en el cumplimiento del expresado servi
cio se imprimirá la mayor actividad y se 
procurará , el más exacto cumplimiento 
de las precedentes instrucciones, quedan
do rendido en la forma y plazos que se 
señalan, a plena satisfacción, sin dar lu
gar a tener que recurrir a la extrema y 
penosa medida de proponer al limo, Se
ñor Delegado la imposición de sanciones 
reglamentarias,
' Pal pía, 22 de septiembre de 1950.—El 
Administrador de Rentas Públicas, J, Bes- 
tard. * * *

Núm. 2436
TESORERIA DE HACIENDA 

PE b a l e a r e s ,

El Sr. Jefe del Servicio de Recauda
ción de Contribuciones del Estado en es
ta provincia, ha comunicado a esta Teso
rería con escrito de 5 de los corrientes, 
«lúe ha sido nombrado Auxiliar de Recau
dación de 1.a clase de la Zona de Mana- 
cor Don Pedro Bordoy Pons.

Lo que se hace público por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para co- 

nócimiento de las Autoridades judicia 
les y municipales. Registrador de la Pro i 
piedad de dicho Partido y contribuyó 
tes en general, y para que en el ejercicii 
de su cargo le sean guardadas las cónsi 
deraciones y prestados los auxilios inho 
rentes al carácter de Agente de la .Auto 
ridad que les reconoce el párrafo 2." do 
art.0 32 de vigente Es!atino de Recauda 
ción,

Palma. 15 de septiembre de 195'0.—p 
Tesorero de Hacienda, B. yaití Mcsquii 
da.

*,
Núm. 2416

Don Fernando Dodero Pérez, Magistral 
Juez, de Primera Instancia mimen 
Uno de esta Ciudad.
Por el presente hago saber: Que en lo ) 

autos ejecutivos seguidos por el Procura 
dor Don Antonio Ñicolau en nombre dt 
Don Bartolomé Gcnovart Ferrer, contri 
Don Esteban Moragues sobre reclama 
ción de dos mil trescientas sesenta y cin 
co pesetas intereses legales y costas: h( 
acordado a instancias del actor por Pro vi 
dencia de hoy sacar a pública subasta 
por primera vez y por término de oclw 
días, los bienes inmuebles embargados: 
y que son: ;

Un recibidor estilo" moderno compues
to de sofá, dos butacas, una mesita centre 
forma circular; un licorero de madera no 
gal estilo renacimiento con armario en la 
parte superior y dos cajones en la, infe 
rior, valorado en mil pesetas.

Un aparato de Radio marca «Verter, 
sin funcionar por avería, condensador: doi 
sillas de mimbre y un farol cristal con 
una sola luz; valorados en mil doscientá 
cincúenta pesetas. , I

Un'comedor madera al parecer n-oga 
estilo renacimiento tallado compuesto di 
mesa alargablc aparador con cuatro cajo-1 
nes piedra mármol y espejo rectangular 
una vitrina con dos estantes cristal y ar 
mario en la parte inferior; seis sillas 
asiento cuero repujado; un reloj de mcsij 
un cuadro representando La Cena; uj 
plato de bronce y una lámpara metal ce 
ocho brazos, valorado en cinco mil ptá#

Dichos bienes se éncuéi\tran deposita! 
dos en poder del demandado de esta vep 
ciudad calle Enrique Alzadora n.° 2-3."' 
1.a; y cuyo remate que tendrá lugar ante 
la Sala \udiencia do este Juzgado el dií" 
siete de octubre a las once horas, se ver, 
ficará bajo las siguientes condiciones:

Primera. Servirá dé tipo de subaét i 
el respectivo del avalúo de los biénes^: 
no se admitirán posturas <¡ue no cubrai । por lo menos las dos terceras partes de 
avalúo.

Segunda. Todo licitador a excepciói 
del acreedor para poder tomar parte el 
la subasta, deberá depositar previamenti 
ante la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto una caiitidai 
igual por lo menos al diez por ciento . de 
los avalúos respectivos.

Dado en Palma a veinte de septiembre 
de mil novecientos cincuenta.—Fernandi 
Dodero.—El Secretario, Angel Romero. 1

*
Núm. 2431 - . !

Juzgado de Primera Instancia c Instriie 
ción número dos de Palma de Mallo»
ca.

c é d u l a  d e c it a c ió n
En virtud do lo acordado por el Sr. . 

xgistrado Juez de Primera, Instancia nú 
mero dos de esta ciudad "en las di ligón • 
cias sobre depósito de mujer casada iiúl 
movidas por el Procurador D. Lorenzj 
¿lar en nombre y representación de PJ 
ña Francisca Cañellas Faulo contra s i 
marido D. Miguel Suñer Grimalt, en ia 
norado paradero, se cita a dicho Sr. Sn 
ñer Grimalt para que el día, veintiocln 
de los corrientes a la? doce horas treint’ 
minutos comparezca ante este Juzgad0- 
calle de San Miguel, n.° 86, al objeto de 
concurrir a las expresadas diligencia* 
previniéndole que de no efectuarlo, 
alegar justa causa que se lo impida,?t, 
llevarán a efecto las mismas y le para'-1 
el perjuicio a que haya lugar en derech0'

Y para que sirva de citación en forn1;1 
al expresado D. Miguel Suñer Grimalt 
bro la presente en Palma de Mallorca^ 
veinte de septiembre de mil noveciento 
cincuenta.—El Secretario, Honorato 
reda.
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